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Memorando circular-CJ-DG-2020-3199-MC TR: CJ-INT-2020-15994

Quito D.M., martes 25 de agosto de 2020

Para: Dra. Mirna Narcisa Ramos Ramos
Directora Provincial, Encargada
Dirección Provincial de Azuay

Dr. Fernando Patricio Ulloa Morejón
Director Provincial
Dirección Provincial de Bolívar

Dra. Karina Marisol Alvarado Ríos
Directora Provincial
Dirección Provincial de Cañar

Dra. Gloria Alexandra Yépez Martínez
Director Provincial
Dirección Provincial de Carchi

Msc. Mario Guillermo Ríos Domínguez
Director Provincial
Dirección Provincial de Cotopaxi

Dr. Vicente Hernán Sobrevilla Vallejo
Director Provincial
Dirección Provincial de Chimborazo

Msc. Erik Javier Betancourt Pereira
Director Provincial
Dirección Provincial de El Oro

Ab. Marcos Ignacio Estupiñan Plaza
Director Provincial
Dirección Provincial de Esmeraldas
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Mgs. Abg. Francisco Xavier Jácome Marín
Director Provincial
Dirección Provincial de Guayas

Msc. Jaime Israel Lozada Cuaspud
Director Provincial
Dirección Provincial de Imbabura

Mgs. Dolores Mabel Yamunaque Parra
Directora Provincial
Dirección Provincial de Loja

Msc. Rodrigo Daniel Frias Toral
Director Provincial
Dirección Provincial de Los Ríos

Ab. José Verdi Cevallos Alarcón
Director Provincial
Dirección Provincial de Manabí

Dra. Alexandra Patricia Ordoñez Iglesias
Directora Provincial
Dirección Provincial de Morona Santiago

Msc. Alicia Marlene Palacios Carvajal
Directora Provincial
Dirección Provincial de Napo

Dr. Pablo Santiago Lopez Freire
Director Provincial
Dirección Provincial de Pastaza

Ab. Hugo Xavier Oliva Lalama
Director Provincial
Dirección Provincial de Pichincha

Mgs. Juan René Carranza Martínez
Director Provincial
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Dirección Provincial de Tungurahua

Abg. Ivonne Fernanda Romero Lozano
Directora Provincial
Dirección Provincial de Zamora Chinchipe

Msc. Carolina Diana Herrera Cordova
Directora Provincial
Dirección Provincial de Galápagos

Abg. Gustavo Alberto Cueva Magno
Director Provincial
Dirección Provincial de Sucumbíos

Msc. Diego Alberto Goyes Prado
Director Provincial
Dirección Provincial de Orellana

Dr. Igor Xavier Vasco Yépez
Director Provincial
Dirección Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas

Msc. Augusto Pino Villarroel
Director Provincial
Dirección Provincial de Santa Elena

Asunto: Difusión de la Sentencia No. 3-19-CN/20 emitida por la Corte
Constitucional.

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de la Dirección General del Consejo de la Judicatura:

Me refiero a la Sentencia No. 3-19-CN/20,  emitida por la Corte Constitucional
notificados a la dirección electrónica institucional de la doctora María del Carmen
Maldonado Sánchez Presidenta del Consejo de la Judicatura, el 21 de agosto de
2020 en la cual se ordena al Consejo de la Judicatura:

“12. En el plazo máximo de quince días contados a partir de la notificación de
esta decisión, el Consejo de la Judicatura difundirá la presente sentencia (…)
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mediante circular, entre los jueces, juezas, fiscales, defensores y defensoras
públicas. Para justificar el cumplimiento integral de esta medida, el Consejo de
la Judicatura deberá remitir a la Corte Constitucional, en el plazo máximo de
veinte días contados a partir de la notificación de esta decisión (…) la
constancia de la circular remitida a los jueces, juezas, fiscales, defensores y
defensoras públicas.”

Al respecto Señores Direcciones Provinciales, solicito difundir entre los jueces y
juezas de su provincia el contenido de la sentencia No. 3-19-CN/20 con la finalidad de
brindar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Constitucional.

De la misma manera, agradeceré a Ustedes ponga en conocimiento de esta Dirección
General el cumplimiento de la prenombrada difusión hasta el 31 de agosto de 2020
como plazo improrrogable.

 

Atentamente,

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General
Dirección General

 

CC: Dra. María Del Carmen Maldonado Sánchez
Presidenta del Consejo de la Judicatura
Presidencia del Consejo de la Judicatura
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